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Ginebra, 23 de septiembre a 2 de octubre de 1996

INFORME

aprobado por la Asamblea Général

1. La Asamblea Général trato les siguientes temas del Programa consolidado (documente
AB/XXIX/1): 1,2, 3, 5, 6,1, 8, 9, 13 y 14.

2. El St. Moses F. Ekpo (Nigeria), Présidente de la Asamblea Général, presidiô las
reuniones que trataron sobre estos temas.

3. El informe relative a dichos temas, con excepcion de los temas 7 y 9, esta contenido en
el Informe Général (documento AB/XXIX/10).

4. El informe sobre los temas 7 y 9 esta contenido en el présente documento.
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TEMA 7 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CUESTIONES RELATIVAS AL PROYECTO DE TRATADO

SOBRE SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

5. Los debates se basaron en el documento WO/GA/XIX/2.

6. La Delegaciôn de Côte d'Ivoire (haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo
Africano) indicé que estaba a favor de que se convocara una conferencia diplomâtica lo antes
posible, de manera que la OMPI contara con su propio sistema de soluciôn de controversias.

7. La Delegaciôn de Chile (haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo
Latinoamericano y del Caribe) indicé que estaba a favor de celebrar una conferencia
diplomâtica hacia finales de 1997 o principios de 1998.

8. La Delegaciôn de los Estados Unidos de América indicé que no estaba a favor de la
convocatoria de una conferencia diplomâtica. En su opinién, habi'a varios obstâculos a la
convocatoria de una conferencia diplomâtica y algunos de ellos, como la falta de experiencia
para evaluar el mecanismo de soluciôn de diferencias de la Organizacién Mundial del
Comercio (OMC), no se habi'an superado. La Delegaciôn indicé que en su momento podria
considerar la posibilidad de convocar una sesién adicional del Comité de Expertos para
evaluar la experiencia del mecanismo de soluciôn de diferencias de la OMC y comparar el
propuesto mecanismo de soluciôn de controversias de la OMPI con otros mecanismos.

9. La Delegaciôn de Sri Lanka (haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo Asiâtico)
indicé que apoyaba la convocatoria de una conferencia diplomâtica. Si bien habi'a flexibilidad
respecto de las fechas de la conferencia diplomâtica, ésta no deberia realizarse después del
primer semestre de 1998. La Delegaciôn indicé que apoyaba las diversas propuestas
contenidas en el pârrafo 7 del documento WO/GA/XIX/2 respecto de los arreglos prâcticos y a
la documentaciôn propuestos para la conferencia diplomâtica. ^

10. La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica del Irân indicé que apoyaba la convocatoria de
una conferencia diplomâtica a finales de 1997 o principios de 1998.

11. La Delegaciôn de Irlanda (haciendo uso de la palabra en nombre de la Uniôn Europea)
indicé que apoyaba la convocatoria de una conferencia diplomâtica hacia finales de 1997 o a
principios de 1998 pero que, en cualquier caso, no debia ser posterior a mediados de 1998.
Consideraba que una sesién adicional del Comité de Expertos que abarcara todos los aspectos
del Tratado propuesto podria ser util en el entendimiento de que la celebraciôn de esa sesiôn
adicional no afectaria la cronologia de la conferencia diplomâtica. No obstante, si una
mayoria de delegaciones estuviera contra la convocatoria de una sesiôn adicional del Comité
de Expertos, la Uniôn Europea podia aceptar esta postura.

12. La Delegaciôn de Japôn instô a otras delegaciones a que reconsideraran la necesidad de
convocar una conferencia diplomâtica y concertar un nuevo tratado. En su opinién, no
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deberia haber la posibilidad de buscar entre los mecanismos de ima soluciôn de controversias
f  como si se buscara el foro mas favorable. El mecanismo de soluciôn de diferencias de la

OMC apenas habia iniciado sus operaciones. Toda décision relativa a la convocatoria de una
conferencia diplomâtica deberia posponerse hasta que los debates y las consultas a nivel de
expertos se hubieran agotado y hubiera habido la oportunidad de revisar la experiencia del
mecanismo de soluciôn de diferencias de la OMC.

13. La Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia indicô que consideraba necesario que se
convocara una conferencia diplomâtica. Era necesario contar con un mecanismo de soluciôn
de controversias en el seno de la OMPI, ya que no todos los miembros de la OMPI eran
miembros de la OMC y que la propiedad intelectual era competencia especial de la OMPI. La
conferencia deberia celebrarse en 1997 y no deberia posponerse mas alla de principios
de 1998. La Delegaciôn puso en duda la necesidad de sesiones adicionales del Comité de
Expertos.

14. La Delegaciôn de Nueva Zelandia indicô su preocupaciôn respecto de la cuestiôn
fondamental de la relaciôn entre cualquier mecanismo de la OMPI y el mecanismo de la
OMC. Estaba en contra de la concertaciôn de cualquier tratado en la OMPI que pudiera
menoscabar o interferir con las obligaciones de los miembros de la OMC. Consideraba que
era prematuro decidir la celebraciôn de una conferencia diplomâtica pues aùn quedaban por
resolver muchas cuestiones juridicas muy complejas que no podria resolverse mediante una
conferencia diplomâtica. La Delegaciôn dijo estar de acuerdo con la celebraciôn de una
sesiôn adicional del Comité de Expertos.

15. La Delegaciôn de Suiza indicô que la ùltima sesiôn del Comité de Expertos habi'a
revelado una diversidad de opiniones sobre la relaciôn entre cualquier mecanismo de la OMPI
y otros mecanismos. Si bien ésta era una cuestiôn difîcil, el posponer su consideraciôn no
ayudari'a a resolverla. La Delegaciôn considerô que era posible y necesario encontrar una
soluciôn a la cuestiôn durante una conferencia diplomâtica. Puso en duda que otra sesiôn del
Comité de Expertos resultara util, pero estari'a de acuerdo con ello si otras delegaciones la

^  solicitaban. En conclusiôn, la Delegaciôn se pronunciô a favor de una conferencia
diplomâtica que se celebrara en 1998.

16. La Delegaciôn de China indicô que apoyaba la convocatoria de una conferencia
diplomâtica. Considerô que el mecanismo de la OMC y cualquier mecanismo de la OMPI
debian ser complementarios y no mutuamente excluyentes. También considerô que el
establecimiento de un mecanismo de soluciôn de controversias en el seno de la OMPI era
esencial. Estaba a favor de convocar una conferencia diplomâtica antes de que acabara el
aho 1997. Estarfa de acuerdo en celebrar una sesiôn adicional del Comité de Expertos si una
mayoria de delegaciones asi lo deseaba.

17. La Delegaciôn de Finlandia llamô la atenciôn sobre el tiempo que habia empleado en las
negociaciones sobre el tema de un mecanismo de soluciôn de controversias en la OMPI.
Apoyô la postura expresada por la Delegaciôn de Irlanda en nombre de la Uniôn Europea.

18. La Delegaciôn de Canadâ indicô que estaba de acuerdo con las opiniones expresadas por
las Delegaciones de los Estados Unidos de América, Japon y Nueva Zelandia. Considerô que
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los debates debian continuar en el Comité de Expertes y que la conferencia diplomâtica
ûnicamente deben'a convocarse con el consenso de todas las delegaciones. La Delegaciôn
considerô que ahora era importante lograr un consenso sobre la manera en que debia
procederse.

19. La Delegaciôn de Australia indicé que consideraba que no ténia objeto convocar una
conferencia diplomâtica salvo si ténia una alta probabilidad de éxito. En vista de la falta de
experiencia para evaluar el mécanisme de soluciôn de diferencias de la OMC, opiné que no
existia tal probabilidad de éxito.

20. El Director Général formulé la siguiente propuesta como una soluciôn de compromise a
las diversas posturas expresadas por las delegaciones:

i) el proyecto de programa y presupuesto para el bienio 1998-99 contendria una
partida para la celebracién de una conferencia diplomâtica durante el primer semestre
de 1998;

ii) los documentes mencionados en el pârrafo 7.i), ii) y iii) del documente
WO/GA/XIX/2 serian preparados y distribuidos por la Oficina Intemacional en el mes de julio
de 1997; y

iii) dicha partida del proyecto de programa y presupuesto para el bienio 1998-99 séria
examinada durante el periodo de sesiones de septiembre/octubre de 1997 de la Asamblea
Général de la OMPI, a la luz de los documentes mencionados y de la experiencia con los otros
mécanismes intemacionales para la soluciôn de controversias.

21. Al formular la propuesta contenida en el pârrafo precedente y respondiendo a los
debates sobre la misma durante la reunién, el Director Général hizo los siguientes

comentarios:

i) la convocatoria de cualquier sesién adicional del Comité de Expertes no era
aconsejable, ya que las cuestiones juridicas involucradas habian sido estudiadas
detalladamente y los principales sectores de desacuerdo entre las delegaciones eran mâs bien
de naturaleza politica;

ii) una conferencia diplomâtica o un tratado en el que no estuvieran interesados
varios de los paises que tem'an el mâs alto indice de actividades en materia de propiedad
intelectual no valdria la pena;

iii) puesto que el punto en cuestién séria simplemente una propuesta en el proyecto de
programa y presupuesto, la Asamblea Général podria adoptarlo, modificarlo o suprimirlo sin
que su inclusién en dicho proyecto tuviera repercusiones respecto a la decisién de convocar
una conferencia diplomâtica.

22. Respondiendo a las propuestas formuladas por la Delegaciôn de Irlanda (haciendo uso
de la palabra en nombre de la Uniôn Europea) y la Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia,
respectivamente, el Director Général propuso que en el punto ii) de su propuesta (véase el
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pârrafo 20, el mes de "julio" fuera substituido por "abril" y en el punto iii) de dicha propuesta
se suprimiera la palabra "otros" y se anadieran al final de la frase, las palabras "de la OMC".

23. La Asamblea Général de la OMPI decidiô adoptar la propuesta del Director
Général, contenida en el pârrafo 20, tal como fue modificada en el pârrafo 22.

TEMA 9 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CUESTIONES RELATIVAS A LOS LOCALES

24. Los debates se basaron en los documentes WO/GA/XIX/1 y 3.

C  25. La Delegada de Francia, que presidiô la sesiôn conjunta del Comité del Presupuesto y
del Comité de Locales del 9 al 11 de septiembre de 1996, senalô que los Estados miembros de
los dos Comités habian decidido por unanimidad aprobar el texto contenido en el pârrafo 3 del
documente WO/GA/XIX/3. Esa décision tomô en consideracion los intereses de todos. Por

una parte, la recomendaciôn a la Asamblea Général era que la Oficina Intemacional
organizara un concurso intemacional de arquitectura para la construcciôn de un edifîcio en la
parcela Steiner, tal como le proponia la Oficina Intemacional. Al mismo tiempo, si bien los
dos Comités reconocian la excelente labor realizada por el Sr. Sugden, se consideraba que un
consultor deberia realizar un estudio adicional, con la tarea esencial de examinar las diversas
opciones disponibles en Ginebra, incluida la opciôn de constmir un edifîcio en la parcela
Steiner; esto permitiria a los Estados miembros tomar una décision informada. Los dos
procedimientos podrian realizarse en forma simultânea, ya que la primera fase del concurso
intemacional de arquitectura séria una etapa preparatoria durante la cual se realizaria el
estudio del consultor, que contaria para ello con aproximadamente seis meses. La primera
fase del procedimiento, que implica la defmiciôn del mandato y la elecciôn del consultor,

f' deberia realizarse a partir de la prôxima semana. Respecto de las fechas contenidas en el texto
^  del pârrafo 3 del documento WO/GA/XIX/3, la Delegada propuso i) que para dar mas tiempo,

la fecha en la que los miembros de los dos Comités pudieran suministrar informaciôn a la
consideracion del consultor se modificara de "antes del 15 de octubre de 1996" a "antes
del 30 de octubre de 1996" y ii) que, a la luz de las fechas que se acababan de acordar para la
celebraciôn de la prôxima sesiôn del Comité de Coordinaciôn de la OMPI, las fechas de la
prôxima sesiôn de los dos Comités para examinar el informe del consultor debian modificarse
de "a mâs tardar a mediados de marzo de 1997" a "a mâs tardar a mediados de abril de 1997".

26. La Asamblea Général decidiô por unanimidad aprobar la recomendaciôn
contenida en el pârrafo 3 del documento WO/GA/XlX/3, con las dos modificaciones
mencionadas en el pârrafo anterior.

27. Después de la decisiôn, se formularon los siguientes comentarios.

28. La Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia indicô que ya se habian realizado exâmenes y
debates amplios sobre esta materia y por lo tanto, cuando se examinara durante la prôxima
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sesiôn conjunta de los Comités del Presupuesto y de Locales, debia concluirse el anâlisis y la
Question deberia resolverse en forma defmitiva.

29. La Delegaciôn de Brasil indicé que compartia las opiniones expresadas por la
Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia y considéré que no se puede continuar reexaminando la
cuestién de los nuevos locales en todas las oportunidades.

30. La Delegacién de Alemania indicé que compartia las opiniones expresadas por las
Delegaciones de la Federacién de Rusia y Brasil.

31. La Delegaciôn de los Estados Unidos de América expresé su satisfaccién porque las
delegaciones habian trabajado en forma abierta y constructiva hacia el logro de una solucién y
que esperaba una evaluacién muy compléta de todas las opciones. Teniendo esto en mente,
indicé que era una cuestién de buscar toda la informacién y tomar la mejor decisién cuando
llegara el momento de hacerlo. La Delegacién anadié que se sentia satisfecha porque se habia
dado el paso correcte.

32. La Delegacién de Pakistan indicé que apoyaba las opiniones expresadas por las
Delegaciones de la Federacién de Rusia, Brasil y Alemania. La Delegacién anadié que
deseaba que quedarâ muy claro que la aprobacién de la recomendacién de los dos Comités era
bajo el entendido de que no habria mas retardes y de que la decisién defmitiva se tomaria
durante la préxima reunién de los dos Comités.

[Fin del documento]
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